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CONSEJO DE ESTADO 

E1 Consejo de Fritado de la R@úZ>li'ca de Cuba, en 
liso de las atribuciones que le están conferidas en el 
articulo 90, inciro j) de la Constitución, a propuesta de 
s u  presidente y jere de Gobierno, ha aprobado e' si- 
guiente: 

ACUERDO: 
Disponer que Luis Erinel Marisy Figue- 

redo. embajador extraondinario y pleniwtenciario de ia 
República, SQ acredite, también, ante el  Gobierno del 
Estado de Bahrein. 

SE!GUNDO El mi'nistro de Relaciones Exteriores 
queda encargado ,del cumplimiento de  lo di,spuesto en 
el presente Acuerdo. 

Dado en el Palacio kle la Revoluci6n, en la Ciudad 
de La Habana, a 1s de agosto del 2000. 

~ R I ~ M E R O :  

Fldel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las ll:,m am.  del día 18 de agosto ,del 2000 Y de 

acuerdo con el ceremonial diplomáti,co vigente, fue reci- 
bido en audiencia solemne por el compañero Juan 
Almeida Bosque, vicepresidente del Consejo de Estado 
de  la República de Cuba. el excelentisimo señor Julio 
A. Montes Prade. para el aoto de presenfak%n de sus 
cartas credenciasies como embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la RepíIblica Bolivariana de Vene- 
zuela ante el Wbierno de la Repúbli,ca de Cuba. 

La Habana, 18 de agosto del 20OO.-Angel Reigosa 
de la Cruz, director de P'rotocolo. 

A las 11:30 a.m. del día 18 de agosto ,del 2000 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente. fue reci- 
bido en audiencia solemne por el compañero Juan 
Almeida Bosque, vicepresidente del Consejo de Estad,o 
de la República de Cuba, el excelentisimo señor Gheorghe 
Uglean, para el acto de presentación de sus cartas 
credenciales ,como embajador extraofidinario y pleni- 
potenciario de Rumania ante e1 Gobierno de la ,Repú- 
blira de Cuba. 

La Habana, 18 de agnsto del 2M10.-Ang$I Reigosa 
de la Cruz, director de P,rotocolo. 

BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCION No. 5712000 

POR CUANTO Mddiante 1'0 Escritura Pública NO, 140 
de fusión Por abnorcibn de Argentaria, caja postal y 
Banco I%oteCariO S'A por Banco Birlbao Vi-csya s.1 
el cual adaptó l a  dPnomina,ción de Banro Biihao viz. 
caya Argeniaria S A  "BBVA", autorizada po,r licen- 
ciado José Maria Arriola Arana. notario del iiiistre 
Colegio de Bflbao. Bwaña, el 2s de enero del 2000, 
e inscrita en  el Refiislm Mercaníill 'de Vizcaya, tomo 3858, 
folio 1. hoja B-I-l'i-A, inscripción 1 0 m ,  quedrj legali- 
zada la referdda fusión. 

E0 virt.ud de lo antcrior, el BBVA 
'ha solilcitado Licencia al Banco Central de Cuba para 
establecer su ofkilla de  representación en ei  territorio 
nacional: y en  consecuencia las anteriorei: representa- 
ciones de las instituciones financieras OUP se fusionan: 
Argentaria, Caj,a Postal Y Banco Ilipotecario 5.4 y el 
Rmco Bilbao Vizcaya SA consienten en la cnn,celaciÓn 
de las Licencias de Representación vigentes a su favor. 

POR CUANTO En virtud de 10 !dispuesto en el 
ar.iicnl0 27,  incim a), 'del I>ecreto-Ley No. 173 "Sobre 
los Rancos e Instituciones Financieras no Bancarias", 
de 28 'de mayo de 1997; el Banlco Central de Ciiba est5 
fncull,ado para aiif.orizsr mediante el otorgamiento de 
:a Licencia cnrrespoiudiente, el  est,ablPcimiento de ins- 
tituciones financieras y de oficinas de representación 
y suspedder o ,cancelar las Licencias comedidas, de 
acuerdo con lo que establece el referido Decreto-Ley 
y las demás leyes y regulaciones vigentes.. 

POR CUAWTO: El Decreto-Ley No. 172 "Del Banco 
Central de Cuba", de fecha 2,8 'de mayo de 1997, en su  
articulo 36, inciso b), faculta al presidente del Banco 
Central de Cuba para dictar idisposiciones de obliga- 
torio cumplimiento psm todas las instituciones finan- 
cieras y oficinas #de representación. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: E!] que resuelve fue designado mi- 
nistro !de Gobierno y presidente drl Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Edada, de fecha 
13 de junio de 1997. 

POF. TANTO: En el ejercicio de las facultsdes que 
mc han sido conferidas, 
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R e s  u e 1 v o: 
Emitir Licencia de Representaci4n auto- 

rizando al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria SA a todos 
los efectos legales denominado BBVA, para actuar según 
Iw términos definidos en  el texto quc se  anexa a la 
presente Resoiuciún y que es parte integrante de 
la misma. 

SEGUNDO: Derogar las Resoluciones No. 119 y No. 94, 
.de 19 de abril de 1995, Y 23 #de octubre de 1998, res- 
pectivamente, mediante las cuales se concedieron Li- 
cenci'as üe Representación a favor dc las instituciones 
financieras Banco Bilbao Vizcaya SA y Argentaria, 
Caja Postal y Banco Hipateciario SA respectivamente. 

TERCERO: A partir de la vigencia dc la presente 
Resolución queidan canceladas las inscripciones practi- 
cadas a favor de las oli,cims de representación del 
Banco Bilbao Vizcaya Si1 Y de Au'gentilria, Ciija Postal 
Y Banco Hipotecario SA eii el Registro Geneml dc 
Bancos y en  el  Registro General de Bancos c Insti- 
tuciones Financieras no Bancarias, respeotivamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: La oficina de representación del BBVA 

pebe solicitar su insoripción en el Registro General de 
Bancos e instituciones Financieras no Bancarias, dentro 
del plazo de quince (15) días hábi'les a partir de la 
entrada en vigor de la presente Resolución, dnndo cum- 
plimieiito a lo dispuesto en el articulo 11 'del citado 
Decreto-Ley No. 173. 

Cmuniqucse a la Secretaria del Cornil6 Ejecutivo del 
Consejo dc nliiiistros; a los vicepresidentes, .al superiii- 
iendente y dircctorcs, lodos del Banco Ccntral de Cuba, 
a los presidentes de las instituciones fina'ncieras y al  
pres2dente del BBVA. 

Publiquese en la Gaceta Oficial dc la Repúiblica 

PRiMmO. 

de Cuba. 
Archivese ei original en Id Secretaria del Banco Central 

Ide cuba. 

del mes de agosto del 2M)O. 
Dada en  la Ciudad de La Hahaiia, a los diez di& 

Franeisco Soberón Valdés 
Ministro presildente del Banco Central de Cuba 

LICENCIA PE IREPRESENTACWN 
SC emite l a '  presente Licencia d i  Rcpreseiikciúii (cii 

lo Adelante Licencia) a favor del BdilcU Bilbso Vizcaya 
Argentaria SA (BBVAI, con ?cdc e11 la ciudad de Bilbao. 
Espaiia, para cstablccer Oficina dc Rcprcsentacióii eii 
el territorio dc la República de Cuba. 

Esta Liccnciii autorizo o la oficina dc roprcsciilaciún 
dei BBVA a: 
1. Gcslioiiar, yi'oniuvci- u cuordiiier ' i.1 otorgaiiicnio 

Lle depúsitus, cri.di,tos, prestairnos y demis formas de 
facilidades ci-cditicias cii moneda libremente conver- 
tible con ciitidadcs establecidas en el territorio na- 
cional. 

2. Gestionar. pi'umuver o ~ooi~diiiar el otorgamiento 
de avalcs, gariintias y domis formas de afianzamiento 
O garantiias btincariüs con ciitddadcs cstablecidw c n  
el territorio iialcioiial. 

3. Gesfionar u coordiixir el r108o u reenibolsu de gastos 
por uxiccptu de cuiiiisiuucs y utros scniejmtes ciitie 
el banco represcntado y entidades estabiecidas en 
el territorio qacional. 

4. Gestionar o coordinar el  pago de principal C iiite- 
reses correspoiidientes a operaciones realiadas entre 
el banco representado y entidades estableci'das en  el 
territorio nadional. 

5. Gestionar, promover o coordinar la realimcióii de 
acuerdos de corresponsalia entre el banco repi'esen- 
mtado Y las instituciones financieras establecidas en 
el terriimio nacionel. 

U. Gestionar, promover o coordinar la redización de 
todas aquellas transacciones comerciales que coad- 
yuven a ia partiicipaciúii, en el negocio en  cuestión, 
del banco represcntabo Y e.rutidwdcs cstablecidds en 
cl tei'ritorio nacional. 

7. Gestionar, promover o Coordinar la realización de 
todos aquellos negocios bancarios iicitos cntrc el 
banco representado y entidades establecidas el 
territorio nacional. 
La Oficina de representación actúa por orden y 

cuenta klc su casa matriz 'PDr lo que le esta prohi- 
bido efectuar, directamente, operaciones activas o pa- 
sivns bancarias o financieras de tipo a'lguno en Cuba. 

La oficina de representación deberá suministrar al 
Banco Central de Cuba y demás organismos que corres- 
golida, los datos e informei que le saliciten para s u  
coiiociwiento o eii razón dc las inspecciones que lc 
realicen, y estará obligada a exhibir para su cxamen 
sus libros, así como los documentos Y d'emás aiitece- 
denles que pudieran solicitar los funcioiiarios de1 Banco 
Central .Ue Cuba en el cumplimjeiito de sus obliga- 
ciones. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar 0 modi- 
ficar esta Licencia a solicitud del BBVA; cuando &te 
infrinja las disposiciones del Decreto-Ley No. l i 3 ,  de 
28 de mayo de 1997, "Sobre los Bancos e Instituciones 
Financieras no Bancarias", la presente Licencia, otras 
nonmas que dictc pana regul.ar el funcionamiento del 
sistema de las instituciones financieras y oficinas de 
representaciún 0 cualquier disposición legal vigente que 
le sea aplicable. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, a los diez días 
dci mes de agosto del 2000. 

Fraqciw,o Soberón Valdes 
$linistro presi'dentc del Banco Cc,nt+ de Cuba 
q ü ü L U C 1 O N  No. 5üi'2O0O 
PüR CUANTO: Ei presidente dc la CorporaciOii 

C i n w x  SA El1 lo ade~ante CI.MEX SA, 113 so!icitado 
,del Banco Central de Cuba se airloricc la acuilariiin 
cuii fiiies iiiimiamiticas de una moneda coiimciiiorativa, 
con la icmátioa "El hombre y su caballo", de la 
IV Seric lbcrcamericaiia de estas nioncdas, quc tiene 
por se'de la Fábrica Nacional de Moiicda y Timbre 
(FNMT), Madrid, Espdíia. 

POR CUANTO: La disposici6n especial Qu in ta  del 
Decreto-Ley 172, dc fecha 28 de mayo de 1997, esta- 
blece que c! Banco Ce:iii.al de Cuba aprueba y super- 
visa la acuíiocióri ron fines iiumismáiicos de moncdas 

POR CUANTO: Conformc a¡ articulo 3U, inciso a)  
dcl referido Uccretu-Ley 172, cvrrcspoiidr d i  preiidanic del 

y ia comci'cia'liaaciún de éstas. 



22 do agosto dcl 2OOü G & m &  0FIcm 1391 

MINISTERIOS -_ 
COMERCIO EXTERIOR 
Banco Central d e  Cuba en el ejercicio de sus fun- 
ciones dictar resoluciones, instrucciones y demás dic- 
posiciones necesarias para la ejecución de iás funciones 
del Banco Central de Cuba, d e  carácter obligatorio para 
todos los organism'os, nrganos, empresas y entidades 
económicas estatales, organizacio,nes y asociaciones eco- 
nómicas o dc otro carácter, cooperativu, el pri- 
vado y la poblaciún. 

POR CUANTiO: Ei que resuelve f u e  designado mi- 
nwtro de Wbieriio y presidente del Banco Central dc 
Cuba Por Acuei.do dcl Consejo de Estado de fecha 
'13 dc junio dc 1997. 

POR TANTO: En e! ejei'cicio de liis Cacuita'dcs que 
me han sido conferidas, 

R e s  u c 1 v u: 
PWMERO: Autorizar a la EmPrCsa Cubana dc ~ c u f i a -  

cionez SA, perteiiecieiitc a CIBIiEX SA.  para que pro- 
Ceda a la acufiacióri con m e s  numismaticos de una  
Moneda conmemorativ,i con la temitica "El hombrc y 
s u  caballo", con año de acuñaciiin 2000. 

SEIGiJNDO: La moned,a cuya acuñación sc autoriza 
en el apartado anterior tendrá las siguientes caracte- 
rísticas: 

En  el anv,erso. al ccntro, dciilro de u11 círculo, c u -  
beza dc un caballo cyn la Icyeiida superior El hombre 
y su caballo, dcbajo, a la altura dcl cuello la marca 
!de la ceca (llave y estrella) y 'debajo el año: 2WO. 
A'lnadcdor cua,ti'o alegorías al uso clel cab&l!o e n  
Cuba. En el eje vcrtical, arriba, cochi tirado por 
caballos, debajo. ma.mbisr.6 a cabaulo. Eii cl c jc  Iiori- 
zontal, a la izquierda, hombre a caballo tr;iiispor- 
tando mencancias, a ia derecha, hombre a caballo 
guiando ganado. 
E n  el reverso presenta al centro, cl escudo nacional 
rodeado de ia leyenda circular: RePública d e  Cuba, 
#Ley 925 10 Pesos 27 Grs. Alrededor del motivo 
central, ios escudos de Argeniina. Cuba, Ecuador, 
España, Guatemala, Alixico, Nicaragua, Paraguay, 
Perú, Portugal Y Uruguay. 

DETALLES TUCNICOS DE LA MONEUA. 
Metal Plnla 
bey 0.Y25 
Calidad moor  
Canto Estriado 
Peso 27.00 I: 
Diámetro 40.00 mnl 
Valor facial 10 pcsos 
Emisión máxima ;o '.ioo piezjs 
Año de acunación i n u o  
CcC? Enijircsa C1Ibaii;i 

dc Acunaciuiics SA 
(Casa de l a  Bloiicda) 

TERCEIiO: La Eiiiprcsa Cubiiiia de Acufi&!ioiici SA, 
reconocida comercialmente como Casa de la Muiicda, 
queda autorizada para 'la cumercializeci6n de estas 
piezas. 

CUARTO: L;A Kmpreso Cubana tic Ac~i f ix iu i l c s  Sh 
quc& encarg+da dkl ~uinpliniiciito y aplicaciúii de 10 
dispUcsiti C I I  la i>rc:;cciile Rcsollii:i6ii. 

cc!nuiiiiiuc:r a :ud vim1ire;idciitcs. di  Lupt i int : i !ki l tc ,  
a l  auditor, a los directores, todos del Banco Central de 
Cuba, al presidente de ,CIh&EX SA Y al gerente general 
de la Empresa Cubana de Acuñaciones SA. 

Publiquese cn  la Gaceta Oficial de ia República 
de Cuba. 

Archívesc el origiiial en la Secretaria del Banco 
Central de Cuba, 

Dada cn la Ciudad 'de La Habana, a los 17 d í a  del 
me5 de a ~ o s t o  del 2000. 

Fran1:iscu Suberóii Valdés 
Miiiistiti prcddente de! Banco Centrai de Cuba 
RESOLUCION No. 435 DEL 2000 
POR CUANTO: C.orrcspoiide al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en  virtud dc io dispuesto en cl Acuer- 
d i  No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
'dirigir, Pircntar y controlar ia aplicacinn <le ia politica 
del Estado Y del Gobierno en  la actividad comercial 
exterior, y a ta l  cfccto tiene la atribución dc conceder 
facuitades para realizar opaacionca de exportaciún e 
iinportacióii. detei~minando cn cada caso la nomcncla- 
tura dc mcrcaiiclas yuc seran objeto dc dichas opcra- 
cioncs. 

POR CUR;NT<i: Mpdiaiilc Itesolu,cii>ii No. 5v¿, dc 
2:; dc diciembre <le 1997, dicta'da por el ministro del 
Comcicio Exterior. fue establecido el Procedimiento para 
la conccsióri y cancelacihn d e  facirltaldes dc comercia 
exterior, asi como !la modificaciún de nomenclaturas 
de prdductos autorizados, a las mpresaB cstakaies y 
sociedades mercantiles cubanas. 

POR CUA'NTO: ~a E,mpresa Iiiduslrial dc mquipos 
y Servicios Asoci'adoc, EIEISsA, de confomided con lo 
estalYlecid,o, ha presenta'dc la conrespon&?nte solicitud 
a los efectos de que se le conceldan facultades para 
reaüzar operaciones de comercio exterior, así como se 
ie autorice l'a correspondiente nomenclatura de pro- 
du,ctas de impqrlacióii, a !as fines previstos en  su 
objeto social. 

POiR CUANTO: El Conscjo dc Direcciúii dc esle Mi- 
nisterio ha considerado p#roccdeiitc acccder a la soli- 
c i t q l  iiilcresdda wr Iii cita'da entidad. 

POR TAuVrO: En uho de las facuitadcs que rne 
ca1ii:i conlcridas, 

R P S  II P I \'o: 
P'ILIMERO: Aulorimr a la Eriiprcsa Indusi.rial de 

Equipos y Scivicios Asociados, EIESA, i:dciil.ilicada a 
NJS cfectos cstaltii:iticos con ri cúdi,go NU. 557, para que 
cjeciitc direciamciiie 'la im,portaciún de ia;s iiicrcancias 
qiic a ! l i i d  de ?.iihparlidxs araiicclarlas, sc ilidicaii cii 
c.1 aiicxo No. I q'ie fomva parte integrante dc la prc- 
seiilr ResoluciÚii. 
-~~Nonieiiclaiurn pcriuaiiciilc iic liruduclus rk inipoila- 
ción (aiicio No. 11. 

mpurtaiivii de 10s Iilcrcall 
inciiclalwa que por la presciite sc 

ser ejcciitada con destini, a cuni- 

-1i37CEI~V: La inq;uri,iciGii dc Ida nit'rcdiicids iujetd- 
)*:ir :<IS r118cs I w v i s l o s  dciilro de su &jeto social. 
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a autorizaciones atdicionales a la otorgada mediante l,a 
nommclatiira de importaciijn que s e  concede a l a  e n -  
tidad solicitante, deberá iiiteresarse, previamente a la 
ejecucihn de la importación, en la Iorma estableci'da 
para i:aiia caso según proceda. 

La Empresa Industrial de Equipos y Ser- 
vicios Asociados. TIESA. al am'paro de la Resoluci«n 
No. 200. diotada por el ministro del Comercio Exterior 
en  fecha 4 dc junio cle 1996. podrá solicitar lia impor- 
tación eventual de prddiictns. cuya nomenclatura no 
se apriieba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se conwde iin plazo de treinta días, con- 

tados R parlir dr la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad autorizada en virtuid del apartado 
Prim'ero, formalicc s u  inscripción en  el Registro Na- 
cional de Exportdd'ores e Importa!dores, adscrito a la 
Cámara dc Comercio de la República de Cuba. 

Comuniquese la presenhe Resolución al  interesado, a 
la Aduanh General ;de la República. al iirinisterio de 
Finanzas y Prrrioc y drmás Organismos de Ia Admi- 
nistrariiin Cenlriil del E'stado, 31 Banco Central 'de 
Cuba, 81 Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
trrn;icional ,de Comercio, SA, al Banco ExtePior de 
Ci.ha, a los viceministros y dimctores del Ministerio, 
al presidente de la cámara de comercio y a los direc- 
tores de Empresas. Publiquese en la Gacet.a Oficial 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Direccihn Juriiiica. 

Dada en IS Ciudad clc La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a ,las dieciséis dias del mes de agosto 

CUARTO: 

del 2000. 
Raiil de la Nuez Ramírez 

Ministro de Comercio Exterior 
 

RESOLIWION No. 431 @EL 2000 
POR CUANTO: corresponde 31 Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el ACLIPT- 
do No. 2021. adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
'üii'igir, ejecutar y ciinlmlar ia aplicación de ya política 
del Estado y dr l  Gobierno en la actividad comercial 
exterior. y a la¡ efecto tiene la atribución de conceder 
facultadPs para realimr operaciones de expo,rt.ación e 
importación. determinando en cada caso ?a nomencla- 
tura de mercandas que serán objeto de dichas opera- 
ciones. 

Mediante la Resolución No. 3fi8, dic- 
tada por el quc resuelve el Iro. de septiembre de 1999, 
se autorizó a la empresa mixta CURACARIBE HOTELES, 
SA,  oportunsmente ?+probada por el ttrmino 'de 50 años, 
oontadm a partir del 18 de febrero de 1999, a cjecut.ar 
directa y permanentemente operaciones ,de comercio 
exterior. 

POR CUPiNTO La empresa mixta CUBIL.CA,RIBE'
HOTELES, SA,  ha presentado la correspondiente soli- 
citud, a 1% efectos de que se le amplie la nomencla- 
tura de prdductos de importaoih qiie requiere para 
el cumplimiento de los fines previstos en  su objeto 
socia'l, por lo quc PI Consejo de Dirección de este Minis- 
terio ha considerado procedente acc.eder a la solicitud 
interesada por la misma. 

POR CUANTO: 
POR CUANTO: Resulta necesario coimpilar en una 
'disposición única la nomenclatiira de los productos de 
importacirjn autoriza'da a ejecutar a la empresa mixta 
CUBACARIBE HOTELES, SA. 

POR TANTO: En uso dc las facultades que me 
están conferidas. 

R e  s u  e l  v o: 

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
empresa mixla CUBAICARIBE HOTEZE'S. SA. identifi- 
cada a los efecto.9 estadísticos con el Código NO. 504. 
para que ejecute directamente la importación de l i ~ s
mrrcancias que a nivel de subpartidas arancelarias se 
indican en el anexo No. 1 qiie forma parte integrante 
Uc la presente Resoiución y qiie sustituye la nomencla- 
tura aprobada al amparo de la Resolución NO, 368, 
d e  fecha Im. de septiembre de 1999, la .que consecuen- 
tem,ente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de imporia- 

ción (anexo NO. 1). 
SEGUNDO: La importación de l a s  mercancías com- 

Prendidas en  Ins nomendaturns. que por l a  presente 
se aprueba, sólo podri  ser ejecutada con 'destino a 
ciimplir los finF.3 previstos dentro de s u  objeto social, 
vinciilado a las otras empwsas mixtas Qn ¡as que  
Participe CUBA~CARIBE HOTELES SA. 

La importación de mcrcancias sujetas a 
autorizaciones a'dicionales a la o t o r g d a  mddiante la 
nomenclatura de importación qiie se concede a la en- 
tidad solicitante, debrr5 interesarse. previamente a la 
e.iecución de la importación., en  la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO: empresa mixta 'CUBACARIBE HOT'ELES. 
SA, al amparo de la Resolución No, 200, dictaida par 
Cl que resuelve en fecha 4 de junio de 1998, podrá 
solicitar l a  importación eventual de los productos que 
requiera. ciiyn nomenclatura n o  se apriieba por la pre- 
senie. i ." 4 

TERCERO: 

DISPOSICION #ESPECIAL 

UNICA: Se concede un ,pla7a de treinta 'dias, con- 
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidaid autorizada en vurtud del apart.ado 
Primero, actualice s u  inscripción en  el Registro Nacional 
de Exportadores e rmportadores, &%rito a la Cámara de 
Comercio de la Repúhlira de Cuha. 

Comuniquese la present.? Resdluciiin al interesado. a 
l a  Aduana General de la Rrpública. al Ministerio de 
Finanzas y P~ecios ,  y demas Organismos de la A'dmi- 
nislración Central del Estado, al Banco Central de 
Cuba. a l  Banco Financiero Internaciona'l, al Banco In- 
ternacional de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, 
a los viceministros y directores del Miniitecio, al pre- 
sidente k i e  la Cámara de Comercio Y a lo? 'directoi'es 
de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento $ archivese. ei original en  la Di- 
rección Juridica. 

Dada en la CiQdad de La Habana, Ministerio del Co- 
,mercio Exterior, a los dieciskis días del mes de agosto 
del 2000. 

Raúl de la Nuez R¿mirez 
Ministro de Comercio Exterior 
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RESOLUCION iNo. 439 DEL 2000 
POR CUANTO: Corres,poiide al  Ministerio 'del Co- 

mercio Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en cl Acuer- 
do No. 2x21, adoptado por el Comisté Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros cun. fecha 28 dc noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicacion de la politica 
del Estado y dcl Gobierno en la actividad cp ierc ia l  
exterior, y a ta l  efecto tiene la atribucibn de conceder 
facultades para realizar operaciones dr exportación O 

importaciún, determinando en cada enso la nomencla- 
tura  de mercancias que serán objeto de dichas opera- 
ciones. 

Medianlc la Resolución No. 12, dic- 
tada por el  que  resuelve el 15 de enwu de  1999, se 
ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta  
FRAN'CUBA, SA, oportunamente aprobada por el tér- 
mino de diez años, contados a par t i r  del  28 dc agosto 
'de 1996, Pdra ejccular directa y permancnternente ope- 
raciones de comercio exterior. 

La empresa mixta FRANCUBA, SA, 
ha presentado la corrcspoiidicnte solicitud, a los efectos 
de  que se le prorrogue y amplie la nomencdatura de 
productos de importación quc  requiore para e l  cum- 
plimiento de los fines previstos en s u  objeto social, por 
lo q u e  c l  Consejo de Direcciun de  este Ministerio h a  
coiisiderado procedente accddcr a la solicitud interesada 
por la misma. 

POR CUANTO: Resulta. necesario compilar c n  una 
disposición única 'la iiomenclatura ,de los productos de  
importación autorizada a ejccutar a la empresa mixta  
FRANCUBA, SA. 

POR TANTO: E,n uso de las facultades que nie 
s i i n  conferiüds, 

PO8R CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o: 
PRIMERO Ratificar la autorizacibn otorgada a la 

empresa mixta FRAmNCUBA, SA, identificada a lw cfec- 
tos csladisticos con el Códiao No. 338, para que eje- 
cute directamente la importación de h s  mercancias que  
a nivel de subpartidas araiicciarias se i n d h a n  e n  los 
aiiexog No. 1 y 2 quc forman parte integrante de la 
presente Rfsolucion y que sustituyen la numenclatura 
aprobada al amparo d e  la Resulucibn No. 12, de recha 
15 de enero de 199?1, la que cunsecuentcnicnte qucd,ara 
s in  efecto. 
-Nomenclatura primaiieiilc de productos de importa- 

cion (ancxo No. 1). 
-Nomenclatura teniporal de productos ,de importación, 

por el ttrmino de dos (2) años (anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importacihi dc las mercancias cum- 

prciididas en las iiomeiiclüturns, quc por la prescntc 
sc aprucba, s6lo podr3 ser ejcciitilda c m  desiini] a 
cumplir los Iincs prcvistiis tlc,~tro drs s u  objrito social 
Y no para s u  coniercializacióri con tcrccrus, iii dcsti- 
nudos a otros rines. 

TERCERO: La iniiiortaci6ii dc niercancias su jc tas  ti 

aulorizaciuiies aiiicionaicc a l a  ol,orgada niedilinte l a  no- 
nicnclalura de iniporlncidii qiie be coiicedc a la cntiddd 
solicitaiilc, deberá intei rse, previ'a,mente a la ejec7.c- 
ciiin de la imporlaciún, e n  In forma establccida para  
cada caso según proceda. 

CU.2RTO: La empresa ni ixt i  FHANCUBi1, 5.1, al 
drriwru i.le !d K d u i i u n  No; %JU, diclbda ~ o r  cl que 
resuelve en fecha 4 de junio d e  1990, podrá solicitar 
la imporlacirin evcntual de los prodiictos que requiera, 
cuya numenclaturn no se aprueba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo de treinta dias, c o ~ ~

tados a partir de la fecha de la presente Resoluciún, 
Para quc  la entida'd autorizada en virlud del apartado 
Primero, actualice s u  inscripción en el negistro Nacional 
de Exportadores e Irnportadures, ,adscrito a l a  Ci lnara  d,e 
Comercio dt. la República de Cuba. 

Coinuniqucse la presente Resolucion al  iritcresado, a 
la Aduana Genenal \de la Reppública, al Ministerio de  
Finanzas Y Precios, Y demáis Organismos de  la  *dimi- 
nistraciún Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, a l  Banco Interna- 
cional de Camcrcio SA, al  Banco Exterior de Cuba, 
a los viceministros y 'di,rectores d,el Minislcrio, al pre- 
d e  Empresas. Publiquese e n  la  Gaceta Oficia: para  gc- 
sidente de la Cámara de Comercio y a los directores 
d e  emprcsas. Publiquese eil la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiciito y arcliivcse el original cll la Di- 
rección Jurídica. 

Dada e n  Ia Ciu'diid de La Habana, Ministeriu del c o -  
mercio Exterior. n los dieciaeis 'dias drl mes de agosto 
del 2000. 

UNICA: 

Raiil dr la Nuez Ramirez 
lllinistro de Comercio Exterior 
-__-___ 
RESOLUCION !No. 440 DEL 2000 

POR CUANTO: Corresponde a1 Miiiistcrio del Cu- 
mercio Exterior. e n  virtud de  !o dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptad" por el Camit6 Ejecutivo del con- 
sejo de Ministros con fecha 28 dc novicmbre de 1394, 
dirigir, cjecutar y controlar la aplicacibn ilc la politica 
'del Estado y del Gobierno e n  la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: Por 1;1 Kcs6luciúii No. 507. de 25 de 
octubre de 1995, Lticiada por cl que rcsuclvc, iiie esta- 
blecido el procedimicnto para solicitar la iiiitorización 
requerida para  e! otorgamiento de contratos de coini- 
sibn para la venta, e n  e i  ierriturio nacional, de me]- 
caiicins importadas e n  consignaciijn. 

POR CUANT,O: Comerciiiliz/.adoi.a ITH. SA hii Coi.- 
maliza'do, según el pruceilimiento csl,iiblecido, solicitud 
'de autor ikcibn para ot.orgar u n  contrato de curn is !h  
coll l a  compañia White Morn Para la venta, en  con- 
s i g n a c i h ,  de las mercancias de i,mportaciiiti iiue en la 
propia solicitud se detallan. 

POR TANTO: En uso de las inciiltnilcs quc liic 
estin conferidas, 

R e  ti u <: 1 v o: 
pKI8R1WRcJ: Aiitorizar a C ~ , i l ~ ' ! ~ ~ i ~ ~ l i ~ ; , ~ l , , r ~ ,  1'i'11, SA 

para otorgar u11 contrato de cunii.4"ii C O I I  l i i  i.oinp;iiiia 
White llorii, ,,tira la vrl l ta ~ I I  1.1 lrrrilorio ~ ~ a c i o n a l
dp mercancias hiiiportadxs cii coii>igna<:i<iii. l a s  que a 
nivel de subpürtiilas 8rancel~ariils se indican c11 cl anexo 
No. 1 q i i e  iornid parte ~ntcgrünte  r ic ia plebente Reso- 
lucion. 

SmE,CUNDO: ~Comcrcialimdor:i ITII,  SA VIPIIC oUj!- 
gada, de conformidad a 10 dispuesto en la Resolución 
No. 11, dictada por el que  rcsiiclvc cn fecha Iro. d!: Ie- 
brerv de uw, a r e & u h t  qcrijudlriiriile d l+ Uirtcuiiri  
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de Estadisticas, Análisis y Planificación la  información 
estedistica de l,as mercancías importadas que perma- 
necen en los almacenes bajo el régimen de Consigna- 
ción a su cargo, según l w  modelos establecidos en la 
precitada ñusolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de  treinta di%<, ron- 

tados a partir de la fecba de notificación de la pre- 
sente Resoluci<;n, para que la entidad autorizaida en  
el apartado Primero a otorgar Contrajto de Comisión, 
formalice su inscripciún en el Registro Nacional de 
Contratos de Comisión, adscrito a la Cámara de co-  
mercio de la ReRÚbiica de Cuba, 

De no proceder a la inscripción en  el plazo estable- 
cido e n  esta disposición especial, se entenderá por de- 
sistido el interés de otorgar el Contrato de Comisión 
en  cuestión y por a n d a d a  la autorización por la prr- 
sente concedida. 

Comuníquese la presente Resolución al interrsado, a 
los viceministros y directora del Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a l  Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio 'del Comercio Interior, a la Aduana Ge- 
neral de la Rqpública, al presidente de la Cámara de 
Comercio de ¡a República de cuba, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio SA y al Banco Exterior de 
Cuba. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conoclmiento y archivese el original de  la misma en  la 
Dirección Jurfldica. 

Dada en  la Ciuldad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los dieciséis dias del mes de  agosto 

UNICA: 

del 2000. 
Raúl de  la Nuez Ramírez 

Ministro de Comercio Exterior 
RESOLIICION No. 441 'DEL 2000 
CorresponQe al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, a,doptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política 
del Ekta'do y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de  conceder 
facultades para realizar operaciones ,de exporbación e 
importación, determinando en  cada caso la nomenc1,a- 
tura de mercancías que seran objeto de dichas opera- 
ciones. 

Mediante la Resolución.No. 561, dic- 
tada por el que resuelve el 20 !de agosto de 1999, se 
ratificó 'la autorización otorgada a la empresa mixta 
Siella, SA, oportunamente aprobada por 01 té1:mino de 
.15 años, contados a partir del 21 de junio de 1995, para 
ejecutar directa y permanentemente operaciones de co- 
mercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta Stella, SA, ha 
presentado l,a correspondiente solicitud, a los efectos 
de que se le aniplie la nomenclatura de productos de 
importación que requicre para el cumplimiento de los 
fines previstos en su objeto social, por lo que el C0::- 
sejo ,de Direcciún de eate Ministerio ha coniiderado 
procedente acceder a la solicitud interesada por la 
misma. 

POR CUANTO: 

POR CUAIVTO: 
P0,R CUANTO: Resulta necewrio compilar en  una 
di.vosición única la nomenclatura de los productos üe 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
empresa mixta Stella, SA. 

POR TANTO,: En uso de las fp r i t ades  que me 
esi.án conferidas. 

R e s  u e l  v o: 
PRIiWRO: Raiificar l,a autorización otorgada a la 

PmDresa mixta Stella, SA, identificada a los efectos 
estadísticos con el Código No. I f iO,  para que ejecute 
directamente la exportación e importación de las mer- 
cancias que a nivel de subpartidas arancelaria9 se in- 
dican en los anexos No. 1, 2, 3 y 4 que forman Parte 
integrante de la presente Resolución y que sustituyen la 
nomenciatura aprobada al q a r o  dc la Resolución 
No, 361, de fecha a0 de agosto de 1999, la que come- 
cuentemente quedar,á sin efecto. 
4Nomenclatura permanente de productos de eXWrta- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de pmductbs de impot'tn- 

ción (anexo No, 2). 
-Nomenclatura temiporal de productos de imPOrtaCi6n, 

vigente hasta el 20 de agosto del 2001 (anexo NO. 3). 
-Nomenclatura de productos de importación, con des- 

tino a la comercialización (anexo NO, 4). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

pren.didas en las nomenclaturas, que por l a .  presente 
se aprueba, sólo pddrá ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines previstos dentro d e  su  objeto social Y no 
para su  comercialización con terceros, con excepción de 
las mercancías incluidas en el anexo No. 4). 

T E R C ~ O :  La importación de meroancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada ,mediante la 
nomenclatura de  importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deber& interesarse, p r e v i m n t e  a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
rpara cada caso según proceda. 

CUARTO La empresa mixta Stella, SA, a2 amparo 
de la Resolución No. 2w, dictada por el  que resuelve 
en fecha 4 de  junio de 1996, podrá solicitar la expor- 
tación y/o im'portación eventu,al de im prdductos que 
requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la pre- 
sente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta días, con- 

tados a paniir de la fecha de la lpresente Resolución, 
para que la entidad autorizada e n  virtud 'del apartado 
Primero, actualice su inscripción en  el ~ e s i s t r o  Mcional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

Comuníquese la presente Resolución al interesado, a 
la A:duana General 'de la República, al  Ministerio de  
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Admi- 
nistración Central de Estado, al Banco Central de  Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cionsi de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a 
kis vicerninistros y directores del Ministerio, al  presi- 
dcute dc la Cámara de Corncrcio y a los directores de 
Empresas. Publiquese ?n la Gaceta Oficial Para ge. 
new1 conocimiento y archivese el original en la Di- 
rección Jurídica, 
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Dada en la Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a sios dieciséis días del mes de agosto 
del 2000. 

Raúl de la Nuez Ramiree 
Ministro ,dm Comercio Exterhr 
- 

RESOLUCION No. 442 DEL 2000 

POR CU4NTQ: Corresponde al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comidp Ejecutivo del Con- 
sejo de Minist.ros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado Y del Gobierno en la actividdd cumercial 
exterior. Y a tal efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomencla- 
tura de mercancias que serhn objeto de dichas opem- 
ciones. 

Mediante la Resolución NO. 202, de 
20 de mayo de 1999, dictada por el ministro del Co- 
mercio Exterior, fue establecido el Proce&imiento para 
el otorgamiento, ampl.iación y cancelación de nomen- 
clatura de productos de exportación e i(mport'ación a 
las Asociaciones ~conómicas Internacionales constitufdas 
al amparo ,de la Ley No, 77 "L~Y de la Inversión 
Extranjera". 

POR CUANTO La Empresa de Servicios al Turismo, 
mpmm, SA, en virtud de la Asociación Econó- 
mica Internacional suscrita con la entidad espafiola 
A G W B  (Agrupación de Vendddores, 9RL) oporiuna- 
mente aprobdda por el t émino  de 5 añas contadw a 
Partir del 23 de marzo del 2000, ha salicitado la aut0- 
rización para realizar operaciones de iqmrtación de 
las mercancias que requiere para el cumplimiento del 
objeto social de la misma, 

POR CUANTU: El Cornejo de Dirección de este Mi- 
nisterio, ha considei-a,do procedente acceder a la soli- 
citii'd interesada por la hnpresa de Servicios al Tu- 
rismo. W P R W U R ,  SA. 

PCYR TANTO: En uso de las facultades que me 

POR c.UANTO 

están conferidas, 
R e s  u e l v  o: 

P R I ~ ~ O :  Autorizar a la Empresa de Servicios al 
Turismo, E M . P ~ ~ .  SA, en virbud de la Asociacián 
Económica Internacional suscrita con la entidad española 
AGJWViE (Agrupación de Vendddores, SRL) identificada 
a los efectos esiadísticos con el Código NO. 556, la si- 
guiente nomenclatura de productos de importacibn, que 
a nivel de subpartidas arancelarias, se indican en el 
anexo No. 1 que foirma parte integrante de la presente 
Resolución. 
-Nomenclatura pemirnente de productos de importa- 

ción (anexo No. 1). 
SEXjiJNW La importación de las mercancias com- 

prendidas en la nomenclatura, que por 18 presente se 
aprueba, sólo podrn ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines de la referida Asociación Económica. y 
no ,para su  comercializaciijn con terceros. 

TERCERO La importación de mcrcancias sujetas a 
autorizaciones idicionales a la otorgada medi,ante la 
nomenclatura de importación que se concede a la en- 
tidad slicitante, deben interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
para cada caso seglin proceda. 

CUARTO La Empresa de Servicios a! Turismo. 
EMPC+%STUR, SA, al amparo de la Resolución NO. 200, 
dictada por el que reswlve en fecha 4 de junio de 19Q6, 
podrá solicitar la importación eventual de produntos, 
cuyas nomenclaturas no sc aprueban por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede 1111 plom de treinta días, con- 

tados a parlir de la fecha tle la presente Resolución, 
Para que la entidad autqrizada en virtud del apartado 
Primero, formalice s u  inscripción en el Registro Nacional 
de =Portadores e Importadores, 8dScrito a la Camara 
de Comercio de la República de Cuba. 

Comuniquese la Presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas Y Precios y #demás Organismos de la Admi- 
nistración Central del mtado, al B ~ C O  central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cional de comercio, SA, al Banco Exterior de Cuba, 
a los viceministros y directores del Ministerio, al pre- 
sidente de da C h a r a  de Comercio y a los directores 
de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original en l,a Di- 
rección Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los 17 días del mes de agosto del 2 W .  

Raúl 'de la Nuez Ramirez 
Ministro #de Cwerc io  EXteriar 
REBOLUCION 'NO. 443 PEL $000 
POR CUANTO': Corresponde al Ministerio del CO- 

mercio EXierior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 28a1, adoptado por el Cornite Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros can fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y contnolar la aplicación de ia política 
del Gta'do y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución dc conceder 
faculta,des para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinan8do cn cada caso la nomencla- 
tura de mercandas que serán objeto de dichas opera- 
ciones. 

Medimte la Resolución No. FG, dic- 
taiia por ei que resuelve el 9 de febrero del 2oM), se 
ratificó la autorización olorcada a la empresa mixta 
Empresa Cubana de Gas, Sh. oporlirnamente aprobada 
por el t6rmino de so años, contados a partir dei 4 de 
febrero de 1998. para ejecutar directa y Pcrmanente- 
mente operacionar de comercio exterior. 

POR CUANTO La empresa mixta Empresa Cubana 
de Gas, S,A, ha  presentado la correspondiente solicitud, 
a ?os efectos de que sc le amplie la nomenclatura de 
productos de importación que rsquiere para el cum- 
plimiento de los fines previstos en su objeto social, 
por lo que el Consejo de Dirección de este Ministerio 
ha considerado procedente acceder a la solicitud inte- 
resada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposicion Única la nomenciatura de los Productos de 
importación autorizada a ejecutar a la empresa mixta 
Empresa Cubana de Gas, SA. 

POR C U M O :  
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POR TANTO: En LISO de las facullades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la aulorizaci6n otorgada a la 
cmprcsa imixta E'nqpresa Cubana de Gas .  S,A, ideritifi- 
cada a 'os efectos estddisticos con el Código No. 437, 
para qiic ejecute directamente la importación de las 
mcrwncias que a nivel de subpartidas sc 
indican e n  los anexus No, 1 y 2 que forman parte intc- 
grante de la presente Resoluciiin y que sustituyen la 
nomenclatura aprobada al amparo de la Resoluci<in 
No. 66, de fecha 9 de febrero dei 2000, la que conse- 
cucntemrnte quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de impurta- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal de productos de DmporLaciún, 

vigente hasta ei 9 de febrero del 2002 (anexo NO. 21. 
SEGUNDO: La importacibn de las mercancías: com- 

prendidas cn las nomciiclaturas, que por la prcsente 
sc aprueba, sólo podrá s,er ejecutada con destino a 
cutgplir los Cines previsloa dentro de su  obioto social 
y no para su comercialización terceros, excepto las 
pa?iidas y subparlidas siguientes: 
2711~00.00 Gas de petróleo y otros hidrocarburos ga- 

2711.19.00 los demás. 
TEECERO: La importaciiin de mercalicias sujctas a 

autorizaciones adicionales a la OlOigdda mediante la 
nomenclalura de importación que sc conccde a la en- 
tidad deberá interesarse, previa8menlc a la 
cjccuciún de la importxióii, en la fornva estabkcida 
para cada caso según Proceda. 

CUARTO: La empresa mixta Etnprcsa Cuba,na de 
Gas, S A ,  al amparo de la Resolución No. 200, dictada 
par el que resuelve en fccha 4 dc junio de 1996, podrá 
solicitar la importación eventual de los produclos que 
requiera, cuya nomenclatura no se aurueba por la pre- 
sente. 

seosos. 

UISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Sc cuiicerle u11 plazo de trciiita dias. cUi1- 

t adus  a pdi.t:r de la icdra de la prcsciitc ResOluc~Úil, 
para  que la entidad autorizada cn virtud del apartado 
Primero, actualice su inscripcioii en el KcCistro Nacional 
de Expurtadurcs e Importadarcs. adscrilo a la Cámara de 
Cumcrcio de la República de  Cuba. 

Cumuniquesi la presente Resoiuciún a1 intciesado, a 
la Aduana General de la República. al  Illinisterio de 
Finanzas y Precios, y dcm& Orgdiiiismus de la Admi- 
nislra<:ii>ii Ceiiiral iicl Ibtado, al Ballcu C<~lllial de Cilbii, 
a l  Uti i~cu Fiiiancicro Iiileriiacioiial, al Uaiico Irllcrlla- 
cioiial LIC Coiiii~rcio SA, ai 1J;iiico Eslerior d,c Cliba, 
a 10s vicetiiinistius y directoics del &fiuisterio, a¡ prc- 
sideiilc de la Ciniiira de Cumei'cio y i i  10s diicctuscs 
de Emprebas, Publiqucse en la Gaceta Olicial para gc- 
11cra'I conocmiento y archívele el origiiial eii la Di- 
recc i i i i i  Juridica. 

Dada en la Ciudad de Ld Habana, Ministeriu del Co- 
mercio fi:xterior, a ios 21 dias del mes de apos10 Gel ZOUO. 

r i ú l  de la Xucz Ramirel 
nliiiiilro rls Cunierciu bxtEI'Iu2 
RESOLUClON 'NO. 444 DEL 2000 
POW CUANTO: Corresponde al IVlinisterio del Co- 

mercio Estcrior, en virtud dc lo dispuesto en el Acucr- 
do No. 2821, adoptado por el Coniitg Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y cantivlar la aplicación de la politica 
del Estado y del Gobierno en la aclividad comerciiil 
cxicrior, y a tal efecto ticnc la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada casu la nometicla- 
tura de mercancías que serán objeto de dichas opcra- 
cionei. 

Mcdiante la Resolucih No. 400, dic- 
tada por el que ,resuelve ei 3 de agosto del 2000, se 
ratificó la auiorización otorgada a la empresa mixta 
Empresa de Levaduras Y Fermentos, SA (LEFERSA), 
oportunamentc aprobada por el ,  ténmino de 20 años, 
conlados a partir del 30 de julio de 1998. para ejecutar 
directa y permanentemente operaciones de comercio 
exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta Empresa de Le- 
vaduras y Ferrnanios, SA (LjEFERSA), ha pracntado 
la corrcspondiente soli,citud, a los efectos de que se le 
aimp8lk la nomenclatura temporal #de productos 'de impor- 
tación que requiere para el cumplimiento de los fines .pre- 
vistos en su  objelo social, por lo que el Consejo de  
Direcciún de este Ministerio ha considerado procedente 
acceder a l a  suiici,tud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta neoesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de  los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
cmpresa mixta Empresa de Levaduras y Fermentos, Sk 
(LWERSA). l 

POR TANTO: En uso de las facultades que me 
esst2.n conferidas, 

POR CUANTO: 

Re s u  e l v  o: 
PRIIlIERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixla Empresa de Levaduras Y Fermentos, SA 
(LEPERSA), identificada a 10s efectos' estadísticos con 
cl Ciidigo No. 452, para que ejecute directamente la  
eqportación e hporlacibn de las mercancias que a 
nivel de subparlidas arancclarias se indican en los 
ancxos No. 1, 2, 3 y 4 que f u m a n  parte integrantc 
de la prcscnlc Resolución y quc sustituyen la nomcncla- 
turn aprobada di amparo de la Resoluciiiir NO. 4W, 
de Iecha 3 dc agosto del 2000, la que consecueniemente 
yucdari sin efecto, 
-Nomenclatura permarienle dc productos de expoda- 

-Nomenclatura pcrinanentc de Iiruductus dc iiiiporta- 

-Noinciiclaiura tenupoi'al de pruductus de  iinpuriaciiin. 
irle hasta el 30 de dicicmbre del 2000 (anexo No. 3). 

-Noinciiclalura tomporal de productai de imporlación, 

La iuipoi.taci6ii de las mercancías com- 
prendidas cii las nomenclaturas, Iquc por la 'presente 
sc aprueba, sólo podra ser ejecutada con destino a 
cumrilir los fines previstus dentru 'de su objeto social 
y no ;para su comercioiización con terceros, n i  ,desli-. 

ciiin (anexo No. 1). 

ciúii (aircxo No. 2). 

por cl ttrmino de seis (6) meses (anexo No. 4). 
sXGUNDO: 
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autorizaciones adicionaks a la otomrgada mediante la 
nomenclatura de importaciún quc se concede a la en- 
tidad solici,taiite, deberá intcresarse. previamente a la 
ejecución de la importaciún, cn la iorma establecida 
para cada caso según proceda. 

La empresa mixta Empresa de Levaduras 
Y Fermentos, SA (LEFDRSA), al amparo de ia RESO- 
lución No. 200, dictada por el que resuelve cn fecha 
4 de junio de 1996, podrá solicitar la exportación yio 
importaciún eventual de los productos que requicra, 
cuya nomeiiclatura no se aprueba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNLCA: sc concede un plazo de treinta dias, con- 

lados a partir de la fecha de la presente Resolucibn, 
Para que la entidad autorizada en  virtud del apartadc 
Primero, actualice s u  inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

Comuniquese la presente Resolución ai interesado, a 
la Aduana Genera¡ de la República, al Ministerio dc 
Finanzas y Precios, y demás Organismos de la Admi- 
nistración Central del Wtado, al Banco central  de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, a l  Banco Interna- 
cional de Comercio SA, ai Banco Extcrior dc Cuba, 
a los viceministros y directores del Ministerio, al pre- 
sidente de la Cámara de Comercio y a los directores 
de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivcse el original en la Di- 
rección Juridica. 

Dada cn la Ciudad de La Habana, n'rinisterio del co- 
mercio Exterior, a los 21 dias dci mes de agosto dcl 2000. 

Raúl de la Nuez &mire8 
Ministro de Comercio Exterior 

CUARTO 
RGSOLUCION No. 445 DEL 2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio dcl Co- 

mercio Exlerior, eii viiiud de i~ dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con f,ccha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicaciún de la politica 
dcl Estado y del Gobierno e n  ia actividad cwnercial 
estcrior, y a tal efecto tiene la atribuciún de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación c 
importaciún, determinando en cada caso la nomcncla- 
lura de mercancías que seran objeto de dichas opera- 
cioncs. 

PO,R CUANTO: Rlediantc Resomlución No. 472, de 
15 de uuvicmbre de 1996, fue ratificada la autorizaciún 
al Grupo de Exportación c Importación de la Oficina 
dcl Historiador de la Ciudad de La Iiabaiia para eje- 
cutar dixctanicirle operaciones dc comercio estcrioi'. 

POR CUANTO: El Grupo de Exporlaciún e Impor- 
tación de la OIiciiia del Historiador dc la Ciudad de 
La Habana ha presentado la correspundiente solicitud, 
a los efectos de que se le modifiquc la nomenclatura 
de productos dc importaciún que rcquiere a los fines 
previstos en su objeto social. por io que  el Consejo 
de Direccion de este Ministerio, h d  'consi'dcrado pi'oce- 
dente acceder a la solicitud interesada por ia nusnia. 

POR CUANTO ~ e s u l t a  necesario compilar en una 
&p@ici"n gI1iC.d id UUtUeUcidtU~d de 1US producto6 dC 
cxparlación e importaciún autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO: En uso de lati facultades que me 
están conferidas, 

R e s  u e 1 Y o: 

PRIMERO Ratificar la autorización otorgada al 
Grupo dc Exporta,ciÚn P Importaciún de la c)iicina del 
Historiador de la Ciudad de ~a Habana, identificada 
a los efectos estadisticos con ei Código No, 136, para 
quc ejecule directamente la exportaciún de las mer- 
cancias que a nivel dc subpartidas arancelarias se in- 
dican en  el anexo No. 1. as; como para que ejecuie i a  
importación de productos excepto la nomenclatura ae 
mercaiicias que se iridican en  el anexo No. 2. que 
forman parte integrante de la presente Rcsolución, y 
sustituyen las nomenclaturas aprobadas al amparo de 
'la Resolución No. 472. de 15 de noviembre de i Y 9 6 ,  la 
quc consecuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos dc importa- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura dc produclos 110 autorizados a importar 

(anexo No. 2). 
S,EGUNDO: La importaciún de las mcrcancias c o n -  

prendidas en la nomenclatura quc por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines previstos dentro de s u  obj,eto social, ;sí 
como para los su'ministros de las necesidades de impor- 
tación de 00s trabajos de restauración y conservacibn 
a cargo de la Oficina del Conservador rie la Ciudad 
de Trinidad y el valle de los Ingciiios, la Oficina del 
Historiador de la Ciudad de Camagüey, Y la Oficina 
del Conservador de la Ciudad de Saiitiago de Cuba. 

TERCiERO La irrqportación de mercancias sujetas ii 

autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importaciún que se concede a la en- 
tidad solicitantc, deberá iiitercsarce, previanicnie a la 
ejecución de la importaciún, cii la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUA,RTO: El Grupo de Expurlaciún c Iinportaciúii 
dc la Oficina del Historiador de la Ciudad dc La Ha- 
bana, a l  amparo de la Resoluiiúri No. 200, dictada pur 
el que resuelve cn  fecha 4 dc ,junio de l%%, podr i  
solicitar la cxportaciún y10 importaciún evciitiial de los 
productos que requiera, cuyas nomeiiclaluras no se 
aprueban por la presentc. 

Comuniqucsc la prescnk Resoiuciijn al iiiteresado, a 
la .Iduana General de la República, al Ministerio dc 
Finanzas y Prccios Y demás Organismos de la .4dmi- 
riistraciún Ccntral del mtado, al Banco Ceiilral de Cuba, 
al Banco Firiancicro internacional, al Baiico interna- 
cioiial de Comercio s ~ ,  al Banco Exiei'ior de Cuba, 
a los viceniiiiistros y directores dcl Miiiiatcrio, al prc- 
sideiitc de la Cámara de Comercio y a los directorcs de 
Empresas, Publiquese en  la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese cl original eii la DirccciUn 
Jurídica. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, Minis tCr i~o del Co- 
mercio Extcrior, a 10s 21 dias del nies de agosto del 2000. 

Raúl de la .Kuez m m í r e i  
al i iutru de L?cmieruo ikterioa 
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INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION ,NO. 446 'DEL ZOOO 
POR CUANTO: COrreSPo!:de al Minist,erio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
Mirigir, ejemtar Y controlar la aplicación de la política 
dr l  Estado Y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribiicibii dc conceder 
facui,t:ides para realizar operaciones de exportación e 
importari¿ii, delrrmiiiando en cada caso la nomencla- 
tura de mrri.iincias que rerán uhjeto de dichas opeiri- 
ciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 399, de 
20 de septiembre de 1999, se autorizó a la Empresa 
Planta Mc25rica a ejecutar directamente operaciones 
d c  conicic/o e,:t?riuI-. 

POR CUANTO: :.a Empresa Planta Wlecánica ha 
prczenliido l a  cürrespondiente solicitud, a 10s efectos 
de que se le prcrrogue la nomenclatura de productos de 
txwrtac.ún que reguicre a los fines pr&.&os en su 
objelo :iocial: por lo que e: Co:isejo de Dirección de 
estc lXin~sIPi'io, ha considerado ,IirorFdenie acceder a 
l a  so!iriit!:l i::lr~i.csads por ,!:a misma. 

POR CUANTO: Resulta necrsario compilar en una 
di.sposiciri!i única la nominclairirn de los productos de 
ex!>or!nción autorizada a ejccutar a la citada entidad. 

POR TANTO: En uso de las facu'ltades que me 
esláii conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa Planla Mecánic.a, iden1.ificada a los efectos 
cslodisiicos con el Código No. 509, para que ejecute 
directamente la exportación dc 10s mercancías que a 
nivel de subpartidas arancelarias se indican en el anexo 
No. 1 qiie forma parte interrante de la presente Reso- 
iucii)n, y quc sustituye la nomenclatura aprobada al  
amparo dc la Resolución No. 399, de 20 de septiembre 

I ,  la qur consecuentemente quedará s in  efecto. 
-Nümeiic!aiur:+ lemporiil de productos de exportaciún, 

La Empresa Planta Mecánica, ai amparo 
de la Resolución No. 200, dictada por el que resuelve 
en fecha 4 de junio de 1996, ,podrá solicitar la expor- 
tación eventual de los productos que requiera, cuyas 
nomenclaturas no se aprurban por la presente. 

Comuníquese la presente Resaiuci6n al  interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Admi- 
nistracidn Central de] Estado, al Bmco Cenlral de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco In- 
ternacional de Comercio SA. al Banco Exterior de Cuba, 
a ¡os viceministros y directores del Ministerio, al pre- 
3ider:te de la Cámara d i  Comercio y a los directores 
de E:mpresas. Publiquese en la Gaccta O'ficiai para ge- 
nera] conocimicnto y archivese el original en la Di- 
rección Jurídica. 

Dada en la Ciudn.1 de  Lz IIabiina. Ministerio del Co- 
mercio Exicrior, a los 21 dias del mes de agoslo del 2í!OO. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de Comercio Exterior 

por el témino de 1 año (ancxo No. 1). 
SEGUNDO: 
RESOLUCION NO. $28 

La Ley No. 76, Ley de Minas, pm- 
mulgada el 23 de enero d$ 1995, establece' la paliztCa 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha inctivuiad 
en la República de Cuba, d e  conformi.dad cMi la Cual 
le corresponde al Ministerio de la Industria Básica 
otorgar los permisos de reconocimiehto, los que le con- 
fieren a su titular la facultad de 1IPvar a cabo tra- 
bajos prelimbnares para dpterminar zonas Para la pros- 
peccibn. 

La Fmpresa Geominera Habana-Ala- 
tanZBS ha presentado a la oficina Nacional de ReCUrSOS 
Minerales una solicitud de pepniso de reconocimfmio 
Para el área denominada Arcilia Refractaria HaWna-Ma- 
tanzas ubicada en los miinieipios Artemisa y Mehemi 
del Sur, provincia ~a Habaina, y eh el municipio' Matff, 
provincia Matanzas. 

POR CtJANTQ: La Oficina NaCiohEi de ReCurSOB 
Mine'rales recomienda eh su dictamen otorgar el wr- 
miso de reconocimiento al solicitante. 

Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

P,OR CUAWTO: 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o: 

PR-O: Otorgar a la Empresa Geominera Ha- 
bana-Matanzas el permiso de reconocimiento sobre el 
irea 'denominada .wciiia Refractaria HabanaaMatanzas, 
con el objeto de realizar trabajos para comprobar la 
existencia de depósitos de arcillas refractarias y semi- 
refractarias en las áreas de la formación Guevara Y 
defini'r ias áreas m i s  perspectivas para realizar la pros- 
pección. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en los municipios Artmisa Y 
Melena del Sur, provincia La Habana, y en el muni- 
cipio Martí. pfmincia Matanzas y abarca un área de 
293.00 hectáreas que se localizan en el terreno en Mor- 
dena'das Lamberi, Sistemas Cuba Norte siguientes: 

PROVINCIA LA HABANA 
SECTOR GRANADA. MUNICIPIO ARTEMISA 
36 H'E,CTAREIAS 

Vérttce Norte Este 
1 332 600 312 100 
2 332 600 312 7o0 
3 3.32 O00 312 7m 
4 332 gW 312 100 
1 332 600 312 1W 

SECTOR LOS MANGOS. MUPUICIPIO AR3'E2MI,SA 
25 HE;:TXREAS 

Vértice Norte Este 
1 325 no0 315 ow 
2 325 DO0 315 500 
a 325 300 315 500 
4 325 300 315 000 
1 3 s  am 315 wb 
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SECTOR SANTA EARBARA. MUNICIPIO I\IEL!3NA 
DEL SUR. 49.0 HECTAREAS 

Vértice ñiorte Este 
1 325 350 373 ,600 
2 565 350 374 304 
3 324 650 374 300 
4 324 650 373 600 
1 325 350 373 600 

SE!CTOR SAtJ JOSE DDL RIO. MUNICIPIO MZIIENA 
DEL SUR. 25.0 HDCTAREAS 

VBrtiee Norte Este 
'1 324 750 376 wx) 
2 324 750 377 300 
3 324 250 377 300 
4 324 250 376 800 
.1 324 750 376800 

SECTOR IJA LUISA. iwmncmo ivmm~ DEL SUR 
49.0 WECTAREAS 

Vérilce Ndrte Este 
1 323 850 384 100 
2 323 850 384 800 

4 323 150 384 100 
1 323 850 384 100 

3 323 150 384 800 

PROVINCIA MATANZAS 
SECTOR K I W W .  MUNICIPIO MARTI 
30.205 HECTWRJDAS 

Vértice Norte Este 
1 3% 580 5% i150 
2 350 650 525 740 
3 350 170 525 850 
4 350 060 '525 2.50 
'1 350560 5261% 

SECTOR JAGUA. M ~ I C I . P I 0  MARTI 
43.35 HECTA.REAS 

Vértice Norte Este 
1 342 790 1525 375 
2 342 800 526 104 
3 342 '190 526 ,100 
4 342 200 Y25 380 
1 342 7-30 525 375 

SECl'QR SAN JUAN. MUNICIPIO MARTI 
35.455 HWTAREAS 

Vértice Norte Este 
1 335 '180 526 730 
2 335 250 527 240 
3 334 550 527 350 
4 334 490 526 850 
1 335 160 526 730 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional Y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El permisionario irá devolviendo a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales las áreas que 
no sean de su interés, y ai final devolverá las zonas 
que no sean de interés para la praspección. El permiso 
de reconochiento que se otorga es aplicable al  área 
definida como área del permiso, o a la parte de ésta 
que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO: El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un 2,150. que podrá ser prorro- 
gado en los término3 establecidos en el  Reglamento 
de la Ley de Minas, B solicitud previa y eXDrPSa del 
permisionario, debidamente fundamentada. 

Durante la vigencia del presente pemko 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros PW- 
misos y concesiones mineras que tengan por objeto 1- 
minerales autorizados al pemisionario. Si se p r sen -  
tara una solicitriii de permiso o concesión dentro 80 
dicha área, para minerales distintos a los aiitorizad- 
al permisionario, la Oficina Nacinnal dc Recursos Mi- 
nerales analizará la solicitud según los procedimientos 
de mnsuita establecidos, que incluyen al penmisionario, 
y dictaminará acerca de la posible CoexistenciR ambas 
actividades mineras siempre que nn implique ilna afee- 
tación thcnica ni económica al permisionario. 

SEXTO: El permisionario esti en la obligación de 
informar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el  avance de los trabajos y sus resul- 
tados y al concluir entregará el informe final de los 
trabajos de reconocimiento. 

A1 Pinalizar los trabajos de reconocimiento, 
el penmisionario tendrá derecho de solici,tar sobre las 
áreas no devueltas una O varias concesiones de investi- 
gación neológica para los minerales autorizados. Dicha3 
solicitudes deberán ser presentadas con no menos de 
treinta dias de anticipación al vencimiento del 16rmino 
del presente permiso. 

E1 permisionario está en la obligacián de 
preservar adecuadamente el medio ambiente Y las Con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del área objeto de 109 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados 
que pueden resultar afectados con 1s actividades mi- 
neras. 

NOVmO: El permisionario cumpliimentará lo esta4 
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compati- 
bilización del desarrollo económico social del pais con 
los intereses de la 'defensa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados Y a las coordinaciones rrul i -  
zadas con los órganos territoriales de ia defensa. 
DECIMO: Además de lo dispuesto en la presente 

Resoluciiin, e1 penmisionario tendrá iodos los derechos 
Y obligaciones establecidos en la ~ e y  76, Ley de Minas y 
su legislación complementaria. las que se aplican ai pre- 
sente ,permiso. 

Las disposiciones a que se con- 
trae la Presente Resolución quedarán sin vigor si trans- 
currieran treinta dias despues de su notilicación al  
permisionario y &te no lo hubiera inscritn en el Re- 
gistro Minero a cargo de la Ofi,cina Nacional de Re- 
cursos Minerales. 

Nntiiiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, a1 penmisionario, y ii cuanta$ 
otras personas na,turalcs y jurídicas proceda: y piibli- 
quese en la Gaceta Oficial de la RcIxibiira nura ge- 
neral conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana a 10s I í  d í a s  do1 mes 
de agosto del 2000. 

QUINTO 

SFíPpIMO: 

QCTAVO 

D ~ I M ~ F Y R ~ I M E W O :  

DECIMOSEGUNDO: 

Marcos Portal León 
Ministro de l i i  indiisii'ia Bisica 
RESOLUCION No. 229 
La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el  23 d e  enero de 1995, establece la política 
POR CUANTO: 
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minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en  la Rcpública de  Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Ministerio de  la Industria Básica 
otorgar los permisos de reconocimiento, los que  le con- 
fieren a su tiluiar la facultad de llevar a cabo tra- 
bajos prelimimnanes para determinar zonas para  la pros- 
pección. 

El Instituto de Geología y Paleonio- 
logia ha presentado a la Oficina Nacionarl de Recursos 
Mineraies una solicitud de permiso de reconocimiento 
Para el área denominada Auras Wipe Central ubicada en  
los municipios Pnerlo Padre, Majibiacaa y Jesús Menéndez 
de ia provincia Las Tunas, en los municipios Calixto Gar- 
cia, Cacocún, Holguin, Gibaid, Urbano Noris, Báguanos, 
Rafael Frcyre, Banes, Cueto, Mayari, Sagua de  Tánamo, 
Frank País Y Moa de la provincia de Holguin, en 10s mu- 
nicipios Julio Antonio Mella, Palma Soriano, San  Luis, 
Songo La Maya Y Segundo Frente dc la provincia San- 
tiago de Cuba, en las municipios El Salvador, Guantáiiamo, 
Manuel Tames, San A8ntoiiio del Sur, Caimanera, Imias, 
Maisi, Baracoa y Yateras de la provincia Guantánamo. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda e n  su dictamen otorgar cl permiso 
de reconocimiento a l  soiicitantc. 

Por Acuerdo del Consejo de ~ s t a d a
del 14 de mayo de 1983 fue designado cl que  resuelve 
ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me 
Estan conferidas, 

PRIMERO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  u e  Iv  o: 
otorgar al Instituto dc Geología y pa- 

Jeoiitologia e¡ permiso de rcconocimien,lu sobrc cl area 
denominada Aui'ari Nipe Centra!, con el objeto de es- 
tudiar la tectónlca Y evolución del arco voicinico de la 
región Auras Nipe Central para realizar los trabajos 
efectuados cn c i  área. 

SEGUNDO: El árca del permiso de i'econociniicnto 
que se otorga se ubica cn los municipios Puerto Padre, 
Majibacoa Y Jesús M'enéiidez de (la provincia Las Tunas, 
en los ,municipios calixlo Garcia, Cacocún. Hoiguin, Gi- 
bara, Urbano Noris, Báguanos, Rafacl Freyre, Banes, 
Cuelo. Illayarí, Sagua de Tánamo, Frunk País y Moa de 
la  provincia i i o i ~ u i i i ,  en  los municip:os Julio Antonio 
Mella, Padma Soriano, San Luis, Songo La niaya y sc- 
gundo Frente de l a  provincia Sanl.iag0 d c  Cuba, en los 
municipios El Salvador. Guantanamo, Manuel Tames, 
Son Antonio del Sur, Caimanei.a, Imiss, Maisí, Baracoli 
y Yateras dc la provincia Guant insmo y abarca un  
árca de 1 538 4Y2. 47 h 'icas guc se localizan en el 
terreno en  couriieiiadas Lainbeil, Sistemas Cuba Sur, 
Siguientes: 

VErticc Norte Este 
1 2i;U 2ii3 502 511) 

277 VYti 507 :340 
3 367 I(i9 5 i0  W!J 
4 2 %  444 586 573 
5 271 521 lG04 354 
H 2611 708 618 144 
7 a25 4Y3 ti05 Y25 
8 225 4ti8 ti44 Y97 
9 

10 
 

VERTICE NORTE ESTE 
11 217 490 a15 759 
12 200 382 732 2% 

14 182 678 758 941 

16 164 547 770 191 
17 ;159 ,108 731 725 
18 155 909 705 417 
19 '148 502 695 957 
,20 174 076 655 617 

22 239 610 507 828 

13 '187 o30 748 418 

'15 178 689 768 o13 

'21 173 9q5 593 831 

1 280 285 508 510 
Se excluyen las siguientes áreas: 

120 hectáreas. 
AREiA 1: UBICACION PERMIANENTE 

Vértice Norte Este 
1 279 600 520 200 
2 2i9 600 1521 a00 

4 278 200 520 2W' 
'1 ,279 600 520 200 

3 278 ow 521 ow 

AREA 2: PASO DE PATA 
193 hectárcas. 

Vértice Norte Este 
1 274 O00 531 9W 
2 275 300 532 100 
3 275 300 533 600 
4 274 '100 533 500 
1 274 O00 531 900 

AREA 3: LA YAYA 
880 hectáreas. 

Vkrtice Norte Este 
1 275 %O 548 500 
2 275 300 552 500 . , 
3 273 100 552 500 

, 4  273 100 548 500 
1 2 i 5  300 9.18 500 

AREA 4: LA NAZA 
728 heciAreas. 

Vértice Norte Este 
1 270 500 553 600 
2 273 300 553 600 
:3 2 i 3  300 556 200 
4 270 800 556 200 
1 270 500 553 600 

ARE,A 5: TOMI 1 
06 hectáreas. 

Vcrticc Norte Este 
1 244 O00 546 400 
2 241 000 547 MI0 
3 243 200 517 bi)O 
4 243 20U 5.16 400 
1 244 '000 546 400 

AREA 6 CERTENEJA 
172.5 heCl&'CdS. 

Vértice Norte Este 
'1 240 O00 5% ObO 
2 242 O00 556 VD0 
Y 212 n30 3 3  000 

2,41 500 55l OW 4 - 
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' 
VERTICE NORTE 
5 240 5W 
1 240 O00 

AREA 7: MATATOROS 
DUO hectáreas. 

Vértice Norte 
1 251 O00 
2 251 OW 
3 249 O00 
4 249 O00 
1 251 O00 

A R U  8: MATA'MOROS 
400 hectireas. 

Vértice Norte 
1 250 000 
2 250 wo 
3 '248 @lo 
4 %48 0800 
1 Q50 O00 

AREA 9: LA CUABA 
1 O00 hectirens. 

Vértice Norte 
1 240 500 
2 240 500 
3 '238 'O00 
4 238 O00 
1 240 500 

AREA 10: DON PEWRO 
4 000 hectáreas. 

Vértice Norte 
1 238 O 0 0  
2 238 O00 
3 234 O00 
4 ,234 000 
1 238 O00 

AREA 11: FR.4Y BENNITO 
240 hectáreas. 

Vértice Norte 
1 261 8oa 

3 ,263 6oa 
2 264 800 

4 2,63 600 
1 ,264 800 

ARDA 12: LOS MEWROS 
80 hectáreas. 

Vértice Norte 
1 261 WO 
2 261 800 
3 ,281 OW 
4 261 O00 
1 261 800 

AREA 13: LOS NEGROS 
176 hectáreas. 

Vértice Norte 
1 258 800 
2 258 800 
3 257 %O0 
4 '257 BW 
5 258 O00 

6. 6 258 000 
1 258 800 

ESTE 
556 700 
556' OW 

Este 
550 O00 
5% O00 
5.51 O00 
550 O00 
550 O00 

Este 
556 0130 
mooo 
558 O00 
556 OM) 
5% O00 

Fste 
566 O00 
570 000 
570 WB 
566 O00 
SGG O00 

Este 
570 O00 
58íl O00 
r>80 000 
57oi ow 
570 000 

Este 
580 O00 
582 OW 

5m 000 
580 O00 , 

582 wo 

Este 
585 700 
586 700 
,586 700 
585 7OQ 
585 700 

-te 
612 O00 
614 000 
614 000 
613 200 
613 200 
612 000 
612 0'00 
AREA 14: CUATRO CAMCNOS 
2 000 hectáreas. 

Vkrtice Norte Este 
1 264 O00 568 Do0 
2 264 000 578 O00 
3 ,262 O00 518 O00 
4 2 6 2  o00 568 uun 
1 ,264 000 568 000 

El área ha sido debidamente compiitibiiizada con lo?. 
intrrcsri dr la dcfmsa nacional y coii Los del medi? 
ambiente. 

TERCERO: E,I permicionario irá devolviendo a 1:: 
0licin;i Nacional de Recursos Nliiieraies las ireas qu.' 
no sean de su interés, y al finalizar dzvolvw'á la.' 
zonas que no sean de interbs para la prospección. Ei 
permiso de reconocimiento que se otorga es aplicahl' 
al área definidn como área del permiso, o a la par t .  
de esta que resulte de restarle ¡as devoiuciones reali- 
zadas. 

CUA'RTO: El permiso d e  reconocimiento que se otorri 
tendrá un término de un ario. ~ U Q  podrá ser prorroga&> 
en los términos establecidos en el Reglamerto de ::! 
Ley de Minas, a solicitud previa y expresa del perm'. 
sionario, debidamente fundamenlada. 

QUINTO: Durante la vigencia del presente penmtg 
no se otomar5n dentro del área autorizada otros pe"- 
m i S O S  Y concesiones mineras que tengan por objeto l o i  
minerales autorizados al permisionarlo. si se ,presenta a 
una solicitud de permiso o concesión dentro de dic::u 
área, para minerales disi.inlos a los autorizadas al  pe'-  
misionario. ,la Oficina Nacional de Recursos Mineral.,.; 
analizará la solicitud según los procedimientos de coi.: 
sulta establecidos, que incluyen pemisionario, y dic- 
taminará acerca de la posible coexistencia de amb . :  
actividades mineras siempre que no implique ona afec- 
tación técnica ni económica al pemisionario. 

SEXTO: El permisionario está en la obligación 6c  
informar trimestrabmente a la Oficina Nacional de R e -  
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resu!. 
lados y al concluir entregará el informe final de l rs  
trabajos de reconocimiento. 

Al fina'lizar los trabajos de reconocimient2. 
,e! permisionario tendrá dererho .de solicitar sobre la i 
áreas no devueltas una o varias concesiones de inves- 
t.igación geolúgica ,para los minerales autorizados. Dicha.: 
solicitudes deberán ser presentadas con no menos d? 
treinta dias de anticipación al vencimiento del términii 
del presente permiso. 

QCTAVO ni permisionario está en la obligación dc 
prrservar adecuadamente el immedio ambiente y las con- 
diciones ecológicas, tanto dentro de¡ área objeto de lo., 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculada., 
que ,pueden resultar afect:ddos con las actividades mi. 
neras. 

NOVENO: El permisioníiTi0 cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262, Realamento para la compati- 
biiización del desarrollo econhnico social del país con 
los intereses de la defensa, según corresponda ,de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMO: Además de 10 'dispuesto en l a  presente 
Resolución, el permisionario tendrá todos los derechos 

SEPTIMO 
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y obligacionvs cs1ab:ccidos eii la Lcy ?ti, ,Ley ;de Minas Y 
su lepislaciún complcmeiitarin. las q u e  se aplican al 
presente peruniso. 

DD211L1OPRIivLZRO: Las clisposiciuries a quc  sc con- 
t rae la prcscntc Resolución quedaran sil1 vipor si trans- 
currieran treinta dias d e s p u b  ilc su notificación al per- 
misiuiiario y &te no lo hubiera inscrito en  el Registro 
Minero i i  cargo dc 1u Oficina Nacional de Rccursos Mi- 
neralcs. 

DDCIRIC)SEGUND<): NotifiqiiCse la Of:c¡iia Nacional 
de Recursos Mineralcs.  ii] pei.inisioiiario, y a cuantas 
O t r a s  personas iialuri~les y jriridicas procoda; y publi- 
quesc en :la Gaceta Oficial de la Xcpública para ge- 
neral coiiocimicnto. 

Dada en Ciudad dc La 1iaban;i a los 15 dias del liies 
ac amo del LOW. 

Mareos Portal Le6n 
nlitiisti-o de la Industria Basicii 
l

 

 

KBUOLUCION No. 232 
La Lcy No. 76, Ley dc i i l i t ias,  pro- 

mulgada e1 23 de encso dc 1995, establece 'la politica 
minera y las  r c g ~ ~ i r ~ c ~ o ~  JUI.idicab de dicha a ~ t i v i d a ~
en  la RcpUblica dc Cuba, dc coiifosmid;id coi, la cual 
lc corrf.sponilC ni n,iiiiistcrio de 'la Industria Bisira 
o tormr  o deiiegai- ¡os wrmisos de i-ecoiiocimiento. 

POR CUANTO: CEOMINERA Si\ ha pi'c:;entado :t 

la Oficina N;icioiial dc R~cussos  Minera,lcs una solicitud 
de pci~niso tic rrcoiiocumi~iilo para VI Erca deiiomiriado 
Santiago de Ciibii ubicada ELI C I  n~uiiicipio Santiago dc 
Cuba. proviiicia Santiago de Cuba, con 01 objeto dc 
Verific;ir la infoixnación existente en areas investlg?das, 
d e  las s c s e r ~ a s  del minera! arenisca utilizado como 
materia prima para la producción de cemento. 

POR CUANTO: En fecha 6 .dc julio 'del 2000, por 
Resoluciones No.  20,6 y 207 del q u e  resueive, fueron 
otorgadas las concesiones de explotación del minerai 
arenisca e n  ias arcas de los yacimientos E1 Salado y 
Aguadores Este a la Empresa de  Cemento de Santiago 
de Cuba "José Mercerún", ubicadas en el municipio 
Santiago de Cuba. provincia Santiago ?le Cuba. 

POR CUAWTO: El articulo 28 del Decreto No. 222, 
Regiamecito de In Ley de Minas, establece e l  otorga- 
niiciilo de pcimisus de reco:iuciinieiita ilcnlro de breas 
de  conccsioncs mineras, si~lllliirc q u e  c l  IIUEIV periiiiso 
se conceda poro ~ n : ~ ~ c i r l l c s  dis11:iius a 10s aulosimdw, 
solicilündo GEOMINERA S.% llil permiso de reCOl iOc i -  

miento wb ic  I:, niisma tasca ixirii  vcr i i icar  Ir< cxistcncia 
dcl mismo ~mincial r<rcniscü i i i i l u r i ~ t d o  a csplotar a la 
Eiiiprcs~i de Ccnie!iio i lc Sa;!li;@go dc Cuba ''dos2 RJ :Y- 

ccriiii". 
POR V J A N ' I t  1: 1.;i o i i c i i i a  Ra~:iOil81 (12 Rrrui-i.iJs A!¡- 

nerdles 1 1 3  rcrunicii,lailo cn bu dictairicn ! ! o  olorgür el 
pcrniiso de rcconociillienio solicitado [mi' GEOBIINERA 
SA eli CI arca rlcnnmiiiada Saiit!ago de Cuba. 

POR CUAN1'0: Por Acuerdo de'l Cuiist~,iu dc F X a d u  
del 14 de ni~yo ilc lYLi3 fue  designado cl que resuelve 
ministro de la 1,,dusii'ia uacica. 

estiii conleridas, 

POR ;LUAN'TU: 

POR TANTO: EII oso i-ie inS facu!t;iiics ciiic m c  

R P u P 1 v o: 
dc reconocimiento solicitado sobre e l  área denominada 
Santiago de Cuba pa ra  verificar la información exis- 
leiitc cii áreas investigadas, de  las reserva3 del rYLkICrd 
arenisca utilizado como materia prurna para  la pro- 
ducción de cemento. 

SEGUNDO: Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Rccursos Mineralcs, al solicitaiile, y a cuantas otras 
pcrsonas naturales y juridicas proceda. 

Dada en Ciudad dc La Habana a los 1ü dias del 
mes de  agosto del 2000. 

Marcw Portal Leún 
Ministro de la Industria qásica 
 

RESOLUCION No. 233 
La Ley No. 76. Ley de Minas, pro- 

iiiulgada el 23 de de 1995, establece la politica 
\minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad 
cn  la República de Cuba, dc conformidad con la cual 
le corrcswnde a l  Ministerio de  la industria Bisica 
otorgar los permisos de reconocimiento, los que le con- 
fieren a s u  litiilar la facultad de llevar a cabo tra- 
bajos preliini~iiares para determinar z o n a  Para la pros- 
pección. 

Pi.)R CUANTO: Id  Ernprcsa GEOMINEHA Oricntc 
ha presen1:ado i a  Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nm'alcs una solicitud dc permiso de reconoci,miento para 
e1 brea deiioininailn Ampliaci¿~ii Skarn Granatilero ubi- 
cada cn  cl municipio Santiago dc Cuba eri la proviiicla 
Santiago de Cuba. 

POR CUANTO: Lu Oficina Nacional dc  Recursos Rli- 
iieralcs recomienda en su dictamen otorgar cl permiso 
de reconocimiento al 

POR CUANTD. Por Acuerdo del Coiuejo de Eslado 
del 14 de imayo de 1983 fue  designado el que resuelve 
ministro de la Industria Básica. 

POR TA'NTO: En uso d,e las faculladcs que me 
están conferidas, 

POR CU'ANTO: 

R e s  u e l v  o: 
PRIMERO Otorgar a la Fmpresa GEOM~NE,RA

Oriente e! permiso de reconocimiento .sobre el irea 
denominada Ampliación Skarn Granatifero. COII ei ob- 
jeto de que realice trabajos preliminares para el reco- 
nocimiento Reológico Y tecnológico con toma de mues- 
iras para la localización dc áreas o 20iias dc rocas de skarn 
coi1 graliste que son liiiliaadas como decapadoras de 
mclal. 

SEGUXUV: El &TU del pwmiso dc rccoiioii~iiiicnto

Cuba CII la  iiiovincie Saiiiiapo dc Cuba y abarca u11 

i r c s  de 31.50 licctárcas puc .ic locci l iz~,, cti el tcrrciio 
en couiilciiorlas Lanibcrt, sisLcin,is Cuba Sur  siguieiites: 

Vcrtice Xortc Estc 

Ul lC LiC V 1 U i ' ~ ~ l  se LIhi~tC eii c1 miiiiiclr'io Santiago <le 

1 150 !100 l i l 9  15IJ 
2 150 900 519 uso 
3 130 3UO I i I Y  500 
1 1.50 3110 ti19 15u 
1 150 YO0 61Y 150 

Ei i i w a  liii  bid^ ~Ii:bi~lümcnic coinpatibiliziidii coi1 los 
iiiterpses dc lit dcfeiisa iiacimiil y con los del medio 
iiinbieiilc. 

TERCERC.): E1 I ici. i i i isioiiuri i i  11.2 dcvcilviciirlu B la 
L'i?c!:?l Nor1u:idl dc licLurius Bliiicrslc, 142 il,,, yut 
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INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
no sean de su interés, y al  finalizar devolverá las 
zonas que  no sean de interk para la prospección. El 
permiso de reconocimiento que se otorga es aplicable 
a l  área definida como área del permiso, o a la parte 
de ésta que rcsultc de reslarle las devoluciones reali- 
zadas. 

E1 penmiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término d e  seis meses, que podrá ser prorro- 
gado en los términos establesidos en el Reglamento de 
la Lcy de Minas, a solicitud previa y expresa de! pcr- 
misionario, debidamente iundamentada. 

QUINTO Durante la viQencia del prescnle permiso 
110 se olorgardri deii tro del área autorizada otros per- 
misos Y concesiones mineras que ten,gan por objeto ios 
minerales autorizados al permisionario. s i  se ,presentara 
una solicitud de permiso o concesión dentro de dicha 
área, para minerales distintos a ¡as auturizados al per- 
misionario, la Olicina Nacional de Recursos Mincralcs 
analizará la solicitud según los procedimicntos de con- 
sulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic- 
taminara acerca de la Posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no impiique una afee- 
tación técuicg ni econúmica al permisionario. 
SEXTO: El permisionario está cn la obiigaciún de 

informar trilmestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resiii- 
iados y al concluir elitrcgará ei informe i ind  de los 
@?bajos d e  recnnocimiento. 

SFP"1MO: Al finalizar los trabajos de reconoci- 
miento, el permisionario lendrá derccho de solicitar 
sobre las áreas no devueltas una o varias conccsiones 
de investigación geológica para los minerales autorizados. 
Dichas solifitudes deberán ser presentadas con no menos 
de treinta dias de anticipación J vencimienio del tér- 
mino del presente permiso. 

OCTAVO El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente Y las con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados 
que pueden resultar afectados con las actividades mi- 
neras. 

NOVDNO: El permicion,@rio cumplimentara lo esta- 
blecido cn cl Decreto 262. Reglamnto para la compilli- 
bilización del desarrollo económiW social del pais col1 
10.3 intereses de la defensa, semjii corresponda dc acuerdo 
con los trabajos aiitoriza.dos y a las coordiiiacioiies ri'ii- 
lizadai con los úrgaiios lerritoriales j c  la d,efensa. 

~ ~ 0 :  Adwx;,ás de lo dispuesto e11 1 ~ i  pi'esclilc 
Rcsolitciún. el permisioiiario t cndr i  todos los derechos 
y obiigaciones cstablecidos c n  la Lcy ¡o, LVY de Minas 
y SU kgidncióii conipiciiiciiiari;i, las quc se aplican al 
presente peiimiso. 

DECIMOPRIAIERO: Liis dispusicione;; a que se cuI1- 
trae la presente Resoluciún quedaran sin vigor si irans- 
currieran treinta dias después de su  notificación al per- 
misionafio y éste no lo hubiera inscrito en ei Registro 
Minero a cargo dc la Olicina Nacioiiai de Rccursus 
Minerales. 

~ECIM0StE.<:UNU(J: Notiliqucse a !a OfKina NacioiiRL 
de Rccurtos iilincraics. a1 pcionisioiiario, y a c ~ a i l l i l i
otras gcrjoiiaj ii,tiuraits y ~uridicds pruceii'~; y publb 

WARTO: 
quese en la Gacela Oficial de la Rcp4blic;i para geiicral 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de I.,a Hrú;ina i l  los 18 diss dui 
me;; de a~iuzto del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
 

RESOLIZION No. 70,2000 
POR CUA'NTO: >:,l Drrreto-Ley NO. an4 de Ieclia 

11 dc cnero de! 2000 cambió IR denominaciún acliiiil 
del Ministerio d c  Comunicaciones por el Minislcrio de 
la rnformalica y 13s Comunicaciones. que desarroliori 
las tareas y funcioncs que hasta el presente reaiizaba 
el Ministerio de Comunicaciones. asi como las de In- 
formática y la Electrónica que ciecutaba el Ministerio 
,de la Industria Sidero-Mecdnica y i:, Electrihica. 

POR CUANTO: E] 'Consejo dc Est,ado de  la ~ c p i i -  
blica de Cuba, medianle Acuerdo de fecha 12 de enwo 
del 2wO. designó al quc rfsuelve niiiiistru dc la lrifor- 
Nmática y las Comunicaciones. 

POR CU,ANTO: En lo Reso'luci6n IWinis l~~r i~I  No. 67 
de fecha 31 de agosto de i999, que contempla la p!ani- 
ficación de emisiones de sellos de correos para el 
año 2000, entre otras, aparece la destinada ii divulgar 
la E:xposición Muiidiai Piia1i:Iica "España 2000". 

POR TAYUTO. En uso dc !as iaciillades que inc 
csláii coiileridas, 

R e s  u c i Y O :  

PRI~Rlh'RO: Que se r.onleccioii$ y poiipa cti circula.- 
ción una emisi6n d e  scllos de cor~cos,  destiiiada a 
divulgar la ,Exposición Mundial Fi!attlica "España 2000", 
con los simientes valores Y cantidades: 
286 795 

286 795 

ase 795 

2% 795 

246 795 

4ti li!ij 

sellos de  10 cenl.avos de va,ior, impresos cn 
multicolor, ostentando en su diseño la %pro- 
ducciiin de un buque correo, una cubierta 
de lH5,i Habana-Bilbao ,y el  iogotipo de la 
exposición. 
sellos de 15 centavos de valor, impresos cn 
multicolor, ostentando eii su diseño la repro- 
duccion de la fuente La Cibeles en Madrid, 
e] primer se110 español y el logotipo de ia 
exposiciúii. 
seilos de i j  cciitsvos iIC valo?, impresos cu 
8inulticoior, ostcntiinilo cn su  diseno lo repro- 
ducción del Pa!acio de Cristai de Madrid, uiTa 
cubierta de Issn %arago&-Cádiz y ci logotipo 
de ia exposición. 
K I h , S  ric ti3 lc1118'<)s <1c \Y>iOr. ililp?~:::"s CII 

n>u!!jco:Llr. O i i  C l l l 1 1  I ! :!u c11 ::u 
duccidii ilri IJ i i i i i c i o  (ir C:iniii 

drid +iglu XIX. Iv:. :w!i<,:% dc l i i  prit!nrri+ enli 
s r i ! i  c.qxu5ola y C I  i o p ~ l i i ~ ~  dc la csposici6n. 
acilos de 79 ci.iitcl\'os de vdior, iiiiprcsos en 
niuiticoloi, os1ciit;inJo cii su diaciio la repro- 
ducción <Ir1 Ccnt,ri> Ciil!vgo de L:i Ilahiiiia, ci 
primer sci:o cubnii<i y ci iugutipu LIC ia esgo- 
SlCióii. 

hoja; l ~ l a t ~ l i c c ~ : .  gur vx:or ilc $ 1.i111. imi~i?sos 
el1 mUll¡CCJ1Or, <)SkLL!,üll.iO C I I  S U  

c al s I : o  11 ciigic de 1 
1.1 y '11 su p x t e  urnrl i i  
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,ducción de los primeros sellos de España y 
Cuba y el lagotipo de la exposición. 

15 OGO hojas de formalo especiales que cont,iene los 
cinco seilos de la emisión y en la parte orna- 
mental la portada del Reglamento del Correo- 
Maritimo de España a sus Indias occidentales, 
el logoti,po de la exposición, las leyendas 150 
Aniversario del Primer Seilo ,Español y 145 Ani- 
versario de¡ Priimer Seilo Cubano. 

SEGUNDO: Que 12% Dircc i:i. Correos señale c i  
primer dia de circulacih <le esta ?misión. distribuyen:io 
las c:anlidades necesarias a las Empresas Correos de 
Cuba y C0PRE:FIL. Ambas quedan encargadas de velar 
por el cumplimiento de lo que por la presente se dis- 
pone. 

TERCEIRO: Comunicar a la Dirección de Correos Y 
por .su conducto a cuantas personas naturales Y juri- 
dicas deban conocerlas. Archivar el original en la Di- 
rección ,Jurídica del Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones. Publiquese en  la Gaceta oficial de la 
Repiihlica de Cuba para su general conocimiento. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 3 dias del 
mes de agosto del 2000. 

Ignacio Gonsález Planas 
Ministro de la Informática y ias Connunicariones 
IXTERIOR 

RESOLUCION CONJUNTA No. 2 

MINISTgRIO D n  TRANSP,aRTE-MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

POR CUANTO: Mediante la R'esoiución Conjunta 
niimcro 1 del ministro 'del Transporte y del ministro 
del Interior, de fecha 19 de agosto de 1999, quedó esta- 
blecido el procedimiento para la autorizaciiin de las 
conversiones de los vehiculos. 

POR CUANTO: De la aplicación práctica de lo dis- 
puesto en dicho cuerpo legal, surge la necesidad de 
qiir .se modifiquen el apartado Segundo y los incisos 
<') y f! r l r i  apartado Quinto. a los fines de atemperar 
CII  contenido a las condiciones actuales. 

POR CUANTO: El Comitc; Ejecutivo del Consejo de 
Ministrris al amparo de lo dispuesto en la disposición 
final Sc;ptima del Decreto-Iley número 147 de 21 de abril 
dc 1994, adoptó el Acuerdo nhnero 2817 de fecha 25 de 
noviembre del mismo año, el que en su apartado Ter- 
cero cstablece los deberes, atribuciones y funciones co- 
munes de los Organismos de  la Administración Centrai 
dci Estado y de sus jefes, entre las que se encuentran, 
de acuerda con lo consignado en su numerad 4). las de: 
"Dirigir y controlar la aplicación de las políticas apro- 
badas en las actividades a su cargo, conforme a sus 
atribuciones con otros organismos, y la de colaborar 
en la elaboración y propuesta de soluciones conjuntas". 

POR TIANTO: En uso de las facultades que nos 
están conferidas 
R e  s o 1  v e m o  8: 

Modificar el apartado Segundo de la Re- 
soiucidn Conjunta núm.ero 1 del Ministerio del Trans- 
porte y el Ministerio del Interior. el ,que quedará' redac- 
tado csmo a coiitinuacibn se estabhce: 

"SEGUNDO: A los efectos de la presente resolución, 
s e  considera conversión todo cambio o modificación 
realizada en los vehículos de rnntor ligeros o pesados 
pertenecientes a personas naturales y juridicas, que 
signifique cambio de clase, tipo o !marca del vehículo, 
También quedan incluidos y se somrterán a1 proce- 
dimient.0 estahierido en  la presente resolución todos 
los cambios de  motor que impliquen modificación del 
tipo de combustible o marca del mismo". 

Modificar los incisos c) y f )  del apartado 
Quinto del menci,ona,do cuerpo legal, los que quedarán 
redactados de la siguiente forma: 

"c) Los cambios de carrocería no pueden implicar 
modificaciones técnicas que afecten la seguridad 
vial: 

f )  las modificaciones en las marcas de  las motos se 
realizarán dentro de los grupos de cubicajes ni- 
mientes: de 50 cc hacta 150 cc; de 150 cc hasta 
350 PC y mi s  de 350 cc.". 

TERCERO: Se ratifica la Resolución Conjunta nú- 
mero 1. de fecha 19 de agosto de 1999, del ministro del 
Transporte y del ministro del Interior, en todo lo que 
no haya sido expresamente modificado por la presente. 

CUARTO Se faculta al viceministro jefe de la Di- 
r e c r i h  General de la Policía Nacional Revolucionaria 
y a l  viceministro primero del Transporte para dictar 
las instrucciones que resulten necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que por la presente se establece. 

QUENTO: Notiiiquese la prevente 8Resoiución a iOS 

viceminiitros del Ministerio del Transporte Y del Mi- 
nisterio del interior, al  inspector .general del Transporte, 
a los directores del Organismo Central que deban co- 
nocw de la misma. a los directores de Uniones, Asocia- 
ciones, ~impresas, Unidades Presupuestadas y demás en- 
tidades que integran e1 Sicte.ma Idel Ministerio de¡ Trans- 
porte: a los diieitores de las direcciones y Empresas 
Provinciales y del Municipio Especial Isla de la JU- 

veniud, de i.ransporte del Poder Popular, a los jefes de 
Direcciones y jefes provinciales del Municipio E'special 
Isla de la  Juventud del Ministerio del Interior, al jefe 
de la Divisiiin Nacional de Tránsito de la Policia Na- 
cional Revolucionaria y al jefe de la Unidad Nacional 
de Registro de Vehículos y Licencia de Conducción del 
Ministerio del Interior, a cuantas más Personas naturales 
o jur3dicas proceda. 

SEXTO: Publiquese en la Gaceta oficial de la Re- 
pública de Cuba. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 14 días de 
agasto del 2,000. 
General de Cuerpo de Ejbrcito 

Abelardo Calomé Ibarrn 
Ministro del Interior 

PF"iMW0: 

SEGUNDO: 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transporle 
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